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RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N°. DE 0
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8 "Por la cual se modifica el Comité de Seguridad de la Información y 

Gobierno en Línea SIGEL" 

ARTíCULO SEXTO. Constituye quórum para deliberación de las sesiones del Comité 
SIGEL, la asistencia de la mitad más uno de sus miembros. Las decisiones del Comité 
se tomarán por mayoría simple. 

ARTíCULO SÉPTIMO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial la Resolución 
Reglamentaria No. 070 del 28 de diciembre de 2015. 

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los O A R.201
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JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA 
Contralor de Bogotá D.C. 

Proyectó: 
Aprobó: 

Revisión Técnica: 
Revisión Jurídica: 

Alvaro Fernando Vallejo Moran - Profesional Especializado 222.07 Dirección de TIC

/d- 
Carmen Rosa MMt.d

0flJ, 

Suarez, Directora Técnica de Tecnologías de la Información 
Comunicaciones.. ~. 
Grace Smith Rodado Yate - Directora Técnica de PlaneaciÓ~ 
Julián Dario Henao - Jefe Oficina Asesora Jurídica.~./?( 
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